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Perros de Guarda: Razas, Adiestramiento Básico y Marco Legal en España

El perro ha sido el sistema de alarma más fiable de la humanidad durante miles de años, y en un escenario
de crisis sigue siendo uno de los pocos elementos de seguridad que funciona sin electricidad, sin baterías y
sin conexión a internet. Un perro de guarda bien seleccionado y correctamente adiestrado ofrece detección
temprana de intrusos, disuasión activa y compañía leal. Sin embargo, en España la tenencia de
determinadas razas y el adiestramiento para guarda están sujetos a una regulación estricta que incluye la
Ley 7/2023 de protección de los derechos y el bienestar de los animales y la normativa autonómica sobre
perros potencialmente peligrosos (PPP), basada en el Real Decreto 287/2002.

Razas idóneas para guarda y defensa

La elección de la raza debe basarse en el tipo de propiedad, el clima, la experiencia del propietario y el
equilibrio entre capacidad de guarda y convivencia familiar. No todas las razas grandes son buenas
guardianas, ni todas las guardianas son agresivas.

Raza
Peso adulto
Temperamento
Aptitud principal

Pastor Alemán
30-40 kg
Inteligente, leal, versátil
Guarda polivalente, obediencia excelente, apto para familias

Pastor Belga Malinois
25-34 kg
Muy activo, intenso, valiente
Detección y guarda activa, requiere propietario experimentado

Rottweiler
35-60 kg
Seguro de sí mismo, territorial
Guarda de propiedad, fuerte instinto protector natural

Mastín Español
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50-80 kg
Tranquilo, independiente, disuasorio
Guarda de fincas extensas, presencia imponente, baja energía

Dogo de Burdeos
45-65 kg
Calmado, protector, familiar
Guarda de hogar, ladrido grave y disuasorio

Pastor de Anatolia
40-65 kg
Independiente, territorial, alerta
Guarda de ganado y fincas, resistente a la intemperie

El Mastín Español merece mención especial en el contexto preparacionista: es una raza autóctona adaptada
al clima peninsular, con instinto de guarda innato desarrollado durante siglos protegiendo rebaños de lobos.
Su tamaño y ladrido profundo son altamente disuasorios, pero su temperamento calmado lo hace
manejable en convivencia familiar.

Adiestramiento básico de guarda

El adiestramiento de un perro de guarda no consiste en hacerlo agresivo, sino en potenciar su instinto
natural de protección territorial de forma controlada. Un perro que ladra y alerta es más útil que uno que
ataca sin control, porque el ladrido avisa al propietario y disuade al intruso sin consecuencias legales.

Socialización temprana (8-16 semanas): El cachorro debe exponerse a personas, animales, ruidos y
entornos variados para distinguir lo normal de lo anómalo. Un perro mal socializado ladra a todo y no
discrimina amenazas reales, lo que reduce su utilidad como guardián y genera conflictos vecinales.

Obediencia básica (4-8 meses): Los comandos fundamentales son: junto, sienta, tumba, quieto, ven y suelta.
La obediencia es la base de cualquier perro de guarda fiable. Un perro que no obedece la orden de parar
puede causar problemas legales graves al propietario.

Alerta y ladrar a la orden (8-12 meses): Se enseña al perro a ladrar ante estímulos específicos (alguien
acercándose a la valla, ruidos nocturnos) y a callarse cuando se le indica. Esto se refuerza con técnicas de
condicionamiento operante positivo: se premia el ladrido ante el estímulo correcto y el silencio cuando se
ordena.

Vinculación territorial (12+ meses): El perro aprende los límites de su territorio mediante paseos
perimetrales diarios con el propietario. Se refuerza positivamente la vigilancia de puntos de acceso (puerta,
valla, camino) y se permite al perro desarrollar su instinto de patrulla natural.

Es fundamental que el adiestramiento en protección avanzada (mordida, retención) solo lo realicen
profesionales certificados. Un adiestramiento amateur en técnicas de ataque puede crear un perro
impredecible y peligroso que genere responsabilidad civil y penal al propietario.
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Alimentación y cuidados en situación de crisis

En un escenario de desabastecimiento, mantener alimentado a un perro de guarda de 30-60 kg es un reto
logístico que debe planificarse con antelación.

Reserva de pienso: Un perro de 40 kg consume aproximadamente 500-600 g de pienso seco al día. Para 3
meses de reserva se necesitan unos 55 kg de pienso. Almacenar en bidones herméticos con absorbentes
de humedad. El pienso seco sellado tiene una vida útil de 12-18 meses.

Alimentación alternativa: En ausencia de pienso comercial, un perro adulto puede alimentarse con arroz
cocido mezclado con vísceras, huesos carnosos crudos, huevos y verduras (zanahoria, calabaza). Evitar
siempre: chocolate, cebolla, ajo, uvas y huesos cocidos que se astillan.

Botiquín veterinario básico: Incluir: clorhexidina diluida al 2 % para heridas, vendas cohesivas,
antiparasitarios internos (albendazol) y externos (fipronil), antiinflamatorio veterinario (meloxicam), y
termómetro rectal. Consultar dosis con un veterinario antes de la emergencia.

Marco legal de la tenencia de perros de guarda en España

La legislación española establece obligaciones específicas para los propietarios de perros, especialmente si
la raza está catalogada como potencialmente peligrosa.

Ley 7/2023 de bienestar animal: Obliga a todos los propietarios de perros a: inscripción en el registro de
animales de compañía, identificación con microchip, curso de formación para tenencia responsable y
seguro de responsabilidad civil. Prohíbe el sacrificio de animales abandonados y establece sanciones de
hasta 200.000 euros por maltrato.

Perros Potencialmente Peligrosos (Real Decreto 287/2002): Las razas incluidas en el Anexo I (Pit Bull
Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Fila Brasileiro,
Tosa Inu, Akita Inu) y los cruces entre ellas requieren: licencia administrativa específica, seguro de RC con
cobertura mínima de 120.000 euros, uso de bozal y correa no extensible de máximo 2 metros en vía
pública, y certificado de aptitud psicológica del propietario.

Responsabilidad civil por daños (Código Civil): El artículo 1905 del Código Civil establece responsabilidad
objetiva del poseedor de un animal por los daños que cause, incluso sin culpa, salvo que el daño provenga
de fuerza mayor o culpa del perjudicado. Esto significa que si tu perro de guarda muerde a un intruso,
podrías ser civilmente responsable de las lesiones.

Responsabilidad penal: El artículo 631.1 del Código Penal castiga con multa de 1 a 2 meses a quien deje
suelto un animal peligroso. Si el perro causa lesiones, se aplican los artículos 147-150 CP sobre lesiones,
pudiendo el propietario ser imputado por lesiones imprudentes (artículo 152 CP) o incluso dolosas si azuzó
al animal.

La legítima defensa del artículo 20.4 del Código Penal puede eximir de responsabilidad si el perro actúa
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ante una agresión ilegítima real, siempre que la respuesta sea proporcionada al ataque y no haya
provocación previa. Sin embargo, la jurisprudencia es muy restrictiva en estos casos y siempre se analiza si
existían medios menos lesivos.

�  Advertencia: Esta información es orientativa y educativa. En situaciones de emergencia real, consulte a
profesionales cualificados siempre que sea posible. No ponga en riesgo su vida ni la de otros sin la
formación adecuada.
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